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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 06/2026
DEL 21 DE MAYO DE 2026

A las trece horas con cuarenta minutos del 21 de mayo de 2026, participan en la presente sesión a través de 
medios electrónicos de comunicación, Claudia Tapia Rangel, Titular de la Unidad de Transparencia; Edgar 
Miguel Salas Ortega, Director Jurídico; y Víctor Manuel De La Luz Puebla, Director de Seguridad y Organización 
de la Información, integrantes del Comité de Transparencia de este Instituto Central, así como Sergio 
Zambrano Herrera, Gerente de Gestión de Transparencia, en su carácter de Secretario de este órgano 
colegiado, de conformidad con la Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco 
de México, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de abril de dos mil veinticinco 
(Reglas). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia manifestó que existe 
quórum para la celebración de la presente sesión, de conformidad con lo previsto en los artículos 39, párrafos 
segundo y tercero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 77 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 4o. del Reglamento 
Interior del Banco de México (RIBM); así como Quinta y Sexta de las Reglas. Por lo anterior, se procedió en los 
términos siguientes:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.-------------------------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia, sometió a consideración 
de los integrantes de este órgano colegiado el documento que contiene el orden del día. --------------------------
Este Comité de Transparencia del Banco de México, con fundamento en los artículos 39, párrafo segundo, 40, 
fracción VII, de la LGTAIP; 77 de la LGPDPPSO; 4o. y 31, fracción XX, del RIBM, y Quinta, de las Reglas, por 
unanimidad, aprobó el orden del día en los términos del documento que se adjunta a la presente como 

y procedió a su desahogo, conforme a lo siguiente:-------------------------------------------------------------
ÚNICO. ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA EL NIVEL JERÁRQUICO DE LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE DEBEN SUSCRIBIR DOCUMENTOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, A PRESENTARSE AL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO, ASÍ COMO LOS PLAZOS INTERNOS APLICABLES A LA ATENCIÓN 
DE SOLICITUDES EN DICHAS MATERIAS. -----------------------------------------------------------------------------------------
En desahogo de este punto del orden del día, quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado, dio 
lectura al oficio de 20 de mayo de 2025, suscrito por quienes son titulares de la Subgerencia de Gestión de 
Obligaciones de Transparencia y Solicitudes de Información, así como de la Subgerencia de Análisis Jurídico y 
Promoción de Transparencia, ambas unidades administrativas adscritas a la Unidad de Transparencia del 
Banco de México, por medio del cual sometieron a la consideración del Comité de Transparencia la propuesta 
de ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA EL NIVEL JERÁRQUICO DE LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE DEBEN SUSCRIBIR DOCUMENTOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, A PRESENTARSE AL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO, ASÍ COMO LOS PLAZOS INTERNOS APLICABLES A LA ATENCIÓN 
DE SOLICITUDES EN DICHAS MATERIAS , propuesto por la Unidad de Transparencia en términos de los 
artículos 41, fracción VI, de la LGTAIP; 79, fracción V, de la LGPDPPSO; y 31 Bis, fracción VI, del RIBM; el cual 
se agrega a la presente Acta como 2 , para su análisis y discusión por parte de los integrantes de este 
órgano colegiado. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se acordó lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con fundamento 
en los artículos 39, 40, fracciones I, IV, y VIII, y 136 de la LGTAIP; así como 4o. y 31, fracciones I, II, V, XVI y XX, 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA EL NIVEL JERÁRQUICO DE LAS PERSONAS 
TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE DEBEN SUSCRIBIR DOCUMENTOS EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, A 
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PRESENTARSE AL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO, ASÍ COMO LOS PLAZOS INTERNOS 
APLICABLES A LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES EN DICHAS MATERIAS
ha agregado a la presente A ANEXO 2 y conforme a las consideraciones y fundamentos contenidos 
en el mismo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al no haber más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión a las catorce horas con cincuenta minutos
de la misma fecha de su celebración, y en términos de la Quinta de las Reglas, quien ejerce las funciones de 
Secretariado en este acto, hace constar el voto de los integrantes del Comité de Transparencia que 
participaron en la misma a través de medios electrónicos de comunicación, la cual se llevó a cabo en tiempo 
real, y quienes integraron el quórum no la abandonaron durante su desarrollo. La presente Acta se firma por 
los integrantes del Comité de Transparencia que participaron en la sesión, así como por quien ejerce en este 
acto las funciones de Secretariado. Conste.--------------------------------------------------------------------------------------
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ORDEN DEL DÍA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 06/2026 

21 DE MAYO DE 2026 

ÚNICO. ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA EL NIVEL JERÁRQUICO DE LAS PERSONAS 
TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE DEBEN SUSCRIBIR DOCUMENTOS EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES, A PRESENTARSE AL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE 
MÉXICO, ASÍ COMO LOS PLAZOS INTERNOS APLICABLES A LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES EN 
DICHAS MATERIAS. 
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